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PARTE OFICIAL.

l-RESHHiXCU DEL CONSEJO DE ¡MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular num. 122.

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y cap
tura del criminal Telesfnro de Aja, cu
yas señas so insertan á continuación y 
caso de ser habido, lo pondián á mi 
disposición con las seguridades conve
nientes. Burgos 11 de Junio de 1803,— 
E. G. L. Antonio Martínez Acosla.

Señas de Telesforo de Aja.

Estado casado, oficio contrabandista, 
edad 38 años, estatura baja, peto rojo, 
color pálido, nariz regular, cara ancha, 
boca grande. Tiene una herida en la 
parle superior de la cabeza. Viste pan
talón y chaqueta de pana nega rayada. 

(Gacela mlm. 1 41 )

Exposición á S. M.
SEÑORA:

El número y organización de las altas de 
pendencias del Estado han seguido siem
pre el curso y vicisitudes de los servicios 
en que es forzoso dividir la administración 
y gobierno de los países, y al reinado de 
V. M. corresponde la gloria de que la ex
tensión y desarrollo de los dominios de Ul
tramar hayan crecido de una manera tan 
visible, que desde estos últimos años se ha 
reconocido la imperiosa necesidad de con
centrar los de su administración y gobier
no cu una sola dependencia.

A la alta.penetración de V. M. no se ocul
ta que el cuidado de atender alas especia- 
Jisünas necesidades de las apartadas pro»

vincias, que en diversas parles del inundo' 
tienen la dicha de aclamarla por sti-Sobe
rana, solo debe confiarse á uno de vuestros" 
CeiiSejeros responsables; y la misma cir
cunstancia de su situación allende los ma
res y de los coníliclos de razas, institucio
nes é intereses que le son propios, dan al 
Gobierno de dichas provincias cierto ca
rácter que reclama grande unidad de pen
samiento y de sistema.

Esto no podrá nunca conseguirse sino 
' por medio de la responsabilidad moral y 

legal de un Ministro que, penetrado en los 
¡ altos deberes de su cargo, expongaá laso- 
' licitad de V. M. lodos los bienes que puede 

dispensaren aquella parte de sus dominios 
y lleve al Consejo de Ministros la autori
dad, sin la cual faltarían la confianza y la 
prontitud de la resolución, tan esenciales

i en el Gobierno.
Este complemento es el que falta hoy á 

j la Dirección de Ultramar. El acierto en su 
creación lo han demoslradojlas mejoras de 
toda especie que han seguido á su institu
ción; y la iniciativa y autoridad que le lle
vará la colocación dé un Ministro al fren
te de la misma, darán á estos resultados la 
eficacia y extensión que tan de acuerdo 
están con los nobles deseos de V, M. i

i No creen vuestros Ministros responsa- 
! bles que debe hacerse novedad por ahora 
¡ en los ramos encomendados á aquella de- 
' pendencia. Subsisten en su concepto las 

poderosas razones que segregaron de ella 
los de Estado, Guerra y Marina, y las medi
das adoptadas ya y las que pueda convenir 
adoptar en lo sucesivo evitarán fácilmente 
los inconvenientes que esta separación pu
diera traer á la unidad de aquel Gobierno.

Persuadidos los Ministros que suscriben 
de que la creación de esta nueva Secreta
ria del Despacho, lejos de perjudicar, ha 
de contribuir más y más á fortificar la po
lítica tradicional de España, á asimilar en 
cuanto, sea posible la Administración de 
aquellas provincias á la de la Península, 
tienen la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

I Aranjuez 20 de Mayo de 1865,
SEÑORA:

i A. L. R. P. de V. M.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de Estado, Marqués de Miradores. 
=E1 Ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
Monáres.— El Ministro de la Guerra, José 
de la Concha.=E1 Ministro de Hacienda, 
José de Sierra.=E1 Ministro de Marina, 
Francisco de Mata y Alór..=El Ministro de 
la Gobernación, Florencio Rodríguez Vaa- 
monde.=EI Ministro de Fomento, Manuel 
Moreno López.

Real decreto.

Conformándome con lo propuesto por 
ful Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se crea un nuevo Ministe

rio con la denominación de. Ministerio de 
Ultramar.

Art. 2." Será de las atribuciones de este 
Ministerio el despacho de lodos los asun
tos de las provincias de l lira mar, á excep
ción de los que corresponden á los de Es
tado, Guerra y Marina, que continuarán 
por ahora dependiendo de los mismos.

Art. 5.° La organización del Ministerio 
de Ultramar será objetodeun real decreto 
especial.

Art. 4.” Se aplican á los gastos de este 
Ministerio los créditos consignados en la 
ley de presupuestos para la Dirección de 
Ultramar, la cual queda suprimida.

Dado en Aranjuez á 20 de Mayo de 1865. 
=Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo-de Ministros, Marqués 
de Miradores.

MINISTERIO DEGRAClA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vengo en dispouerque I). Manuel dcPan- 
do, Marqués de Miradores y Presidente de 
mi Consejo de Ministros, cese en el despa
cho de los negocios de Ultramar, quedan
do altamente satisfecha del acierto, celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á 20 de Mayo de 1865. 
t=Eslá rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Rafaél Monares.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

REALIIECRETO.

Vengo en disponer qué el Teniente Ge
neral D. José Gutiérrez de la Concha, Mar
qués de la Habana y Ministro de la Guer
ra, se encargue interinamente, del des
pacho del Ministerio de Ultramar.

Dado en Aranjuez á 20 de Mayo de 1865,
Está rubricado de la Real mano,=Et Pre

sidente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraílorcs.

(Gacela nt'im. 142.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En los autos de competencia suscitada 
entre la Sala primera de la Audiencia y 

el Gobernador de la provincia de Alba
cete, de los cuales resulla:

Que I). Manuel Marín, Cura párroco 
de Chinchilla, presentó demanda ejecu
tiva en el Juzgado de primera instancia 
de aquel partido contra D. Lino Amores, 
como marido de Doña Josefa Nuñez Ro
bles, para el pago de nueve anualidades 
vencidas de cierta prestación destinada 
á la celebración de misas, aniversarios 
y sufragios; y que mandada despachar 
la ejecución, y citado de remate Amores, 
siguieron el curso correspondiente los 
aulos en primera y segunda instancia, 
hasta darse sentencia en 2 de Diciembre 
de 1862 por la Sala primera de la Au
diencia de Albacete confirmando la de 
remate apelada, y condenando al propio 
Amores al pago de la cantidad que se 
reclamaba:

Que el Gobernador de la provincia, 
prévia audiencia del Consejo administra
tivo, requirió de inhibición á la Sala en 
vista de que resultaba que la Adminis
tración provincial de Propiedades y De
rechos del Estado había verificado ya el 
cobro de las pensiones vencidas del in
dicado censo, é invocando, entre otras 
disposiciones, la Real orden de 5 de Ma
yo de 1859:

Que la Sala, contra el dictamen del 
Fiscal, resistió el requerimiento invo
cando también la Real orden de 5 de Ma
yo de 1859 y la circular aclaratoria de 
29 de Julio siguiente, sosteniendo por 
otra parle que, habiendo pasado ya en 
autoridad de cosa Juzgada su sentencia 
de 2 de Diciembre último, el requeri
miento del Gobernador contravenía á lo 
prescrito en el arl. 5 0 del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, y mandando que 
se desglosase de los aulos lo que en los 
mismos lenia mandado para la averigua
ción de cierto delito, puesto que no ver
saba sobre este particular la competen
cia que se había provocado:

Y que el Gobernador, habiendo oido 
segunda vez al Consejo provincial, in
sistió en la competencia respecto á lo 
principal del negocio, expresando que 
no por esto ha de entenderse prejuzgada 
la autorización que en su día proceda so
licitarse á su autoridad por lo relativo 
al incuhnte criminal que se indica:

Visto el arl. 5.e, párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, que 
prohibe, á los Jefes políticos (hoy Go
bernadores) suscitar contienda de com
petencia en los pleitos fenecidos por sen
tencia pasada en autoridad de cosa juz
gada:

Vista la Real orden den de 5 de Mayo



denegó el Gobernador, de conformidad . 
con el parecer del Consejo provincial, | 
fundado en que aparecía justificado que ' 
el Teniente de /X leal de había dado la 
orden de que Gil fuese conducido á su 
pueblo al dia siguiente; y que sí no se 
había hecho asi, había sido por atencio
nes de carácter preferente en que habían 
estado ocupados los guardias, y en que 
el Alcaide había cumplido con lo que se 
previene en el art. 69 del reglamento 
de Juzgados de l.° de Mayo de 1841, 
por más que hubiese padecido el descui 
do de no participar al Juzgado el ingreso 
de Gil en las cárceles que estaban á su 
cuidado; descuido ú omisión que califi
caba el Gobernador como una falta ad
ministrativa cuya corrección incumbía 
castigarla á su misma Autoridad.

Visto el art. 215 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado públi
co que ordenare ó ejecutare ilegalmenle 
y con incompetencia manifiesta la deten
ción de una persona, y al Alcaide que 
recibiere en concepto de presa ó deleni 
da á una persona sin ios requisitos pre
venidos en la ley:

Vista la regla 22 de la ley provisio
nal reformada para la aplicación del 
mismo Código, que previene que la Au
toridad gubernativa ó agente de la mis
ma que detuviere áuna persona la pondrá 
á disposición del Tribunal competente 
dentro de las 24 horas, añadiendo que 
cuando por una causa irremediable no 
se pudiese verificar asi, se manifestarán 
por escrito al Juez las razones que hayan 
mediado para ello, siempre bajo la con 
dicion de que el detenido nunca podrá 
permanecerá disposición de la Autori
dad gubernativa por más de tres días 
sin que la misma incurra en responsabi 
lidad:

Visto el articulo 69 del reglamento de 
Juzgados de primera instancia de l.°dé 
Mayo de 1844, que dispone que los Al
caides de las cárceles podrán tener de
tenidas á las personas que la Autoridad 
competente les entregue, dando cuenta 
al Juzgado de primera instancia:

Considerando que estaba en las facul
tades del Teniente de Alcalde disponer 
la detención transitoria del Silvestre Gil 
á causa de no llevar documento que iden
tificase su persona y que le autorizase 
para transitar fuera del pueblo de su 
residencia: 

Considerando que por constar que el 
referido Teniente Alcalde, al mismo 
tiempo que dispuso que se efectuara la
indicada detención, añadió que Gil fuese 
trasladado en el dia inmediato posterior 
al pueblo de su residencia, no hay mé
rito para culpar al mismo Teniente Al
calde porque Gil permaneciese detenido 
mayor tiempo, y mucho menos cuando 
se comprueba por las declaraciones de 
los guardias civiles que esta mavor de
tención reconoció por causa el que los 
mismos guardias no habían
á efecto la traslación con motivo de im
pedírselo otras ocupaciones preferentes 
del servicio:

Considerando que el Alcaide no incur
rió en abuso al recibir como detenido á 

Gil, y que si bien cometió la omisión de 
no dar aviso de ello al Juez, esta omisión 
es disculpable por la creencia en que se 
hallaba de que inmediatamente seria sa
cado para trasladarlo al pueblo de su 
vecindad, y que comprueba más que no 
se proponía causar vejación inmotivada 
la circunstancia de estar alimentando á 
Gil á su propia costa;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1865.—Rodrí
guez Vaamonde.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Teruel.

{Gaceta núm. 159.)
MNISTER10 DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

Habiendo llegado á noticia de S. M. va
rias quejas sobre la irregularidad con que 
suele practicarse el repartimiento de los 
negocios civiles, prevenido por el Regla
mento de los Juzgados de l.° de Mayo de 
1844, y sobre los perjuicios que sufren mu
chas veces los interesados portas dilacio
nes que se experimentan en casos de reso 
lución urgente y de término fatal, y por la 
falta de sigilo que da lugar á la ocultación 
de los bienes por parte de los deudores en 
los de ejecución ó de embargo preventi
vo, la Reina (Q. D. G.), deseando poner 
remedio á tan sensibles como frecuentes 
perjuicios, se ha servido disponer:

1. " La creación de plazas de repartido
res de los negocios civiles de primera ins
tancia en todas las poblaciones en donde 
haya por lo menos cuatro Juzgados, con 
el objeto de que por turno riguroso, entre 
las Escribanías de todos ellos, se verifique 
el repartimiento á medida que vayan in
gresando, según su clase y euantia y con 
arreglo á las disposiciones adoptadas hasta 
el dia por las Reales Audiencias para la 
más equitativa distribución.

2. " Que el repartimiento se practique 
necesariamente y sindxcusa alguna duran
te las 24 horas siguientes á la de su entra
da, que se anotará en el acto déla presen-

i tacion en la oficina del repartidor, lleván
dose para ello los libros necesarios de in
greso y turnos.

5.* Que el nombramiento de repartido
res se verifique por Real orden, debiendo 
recaer en Letrados de conocida probidad, 
sin más retribución (pie la délos derechos 
que se perciben actualmente por este tra
bajo, ó la que se establezca en lo sucesivo:

Y 4.* Que no se sujeten al repartimiento 
las demandas de embargo preventivo, las 
de retractos, los interdictos de obra nueva 
y vieja, y cualesquiera otras para cuya 
introducción señalan las leyes un término 
fatal, ó de cuya dilación en proveer por.lós 
respectivos Jueces pueda irrogarse á los 
interesados daño irreparable, sin perjuicio 
de someterlas al turno, como todas las 
demás, para su ulterior sustanciacion y 
terminación, despues de practicadas las 
primeras diligencias y logradoel objeto de 
la manera breve y sumaria que constituye 
su indole y naturaleza.

De Real orden lo comunico á V. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 18 
de Mayo de 4863,—Monáres.

Sr. Regente déla Audiencia de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. ^Negociado 5.°.

Remitido á informe de la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de esa capital para procesar á Manuel 
Cuerno Quijano, guardia municipal de la 
misma, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado 
el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Santander ha negado al Juez 
de primera instancia de la capital la auto
rización que solicitó para procesar á Manuel 
Cuerno Quijano, guardia municipal de di
cha ciudad.

Residía:
Que en la tarde del 28 de Junio del año 

próximo pasado se hallaba Juan Deliran 
Cavillae tendido en una de las calles de la 
población en un estado de completa em
briaguez, amenazando á todos los que pa
saban; y que habiéndole intimado el mu
nicipal Manuel Cuerno Quijano á fin de que 
se retirase y que se abstuviese de promo
ver escándalo, lejos de obedecer se resistió 
dándole una bofetada, por cuyo motivo 
aquel le dió dos palos que le produjeron 
unas lesiones poco graves, cuya curación 
lardó nueve días.*

Que el Juzgado siguió contra Deliran el 
correspondiente proceso por desacato á 
la Autoridad y fundándose en el estado de 
embriaguez en que se encontraba, le ab
solvió de la instancia, mandando al mismo 
tiempo sacar el tantode culpa con respecto 
á Quijano por las lesiones:

Que el referido Juzgado, de conformidad 
con el Promotor fiscal, pidió autorización 
para procesar á Quijano, pero el Goberna
dor la negó, fundándose con el Consejo eu 
que los agentes de la Autoridad son irres
ponsables de tos malos tratamientos que 
se vean en necesidad de emplear en defen
sa de su carácter y para reducir á un par
ticular á la obediencia.

Vistos los párrafos décimo y undécimo 
del art. 8." del Código penal que eximen 
de responsabilidad á los que 'obran para 
evitar un mal mayor ó en cumplimiento 
de un deber, ó en el ejercicio legitimo de 
un derecho, autoridad, oficio ó cargo:

Considerando que la .resistencia opuesta 
por Deliran en ocasión en que el munici
pal Quijano trataba, en cumplimiento de 
sus deberes, de oponerse, á le ejecución de 
las amenazas que dirigió á los transeuntes 
constituye á este irresponsable de los nía 
los tratamientos que en defensa de su ca
rácter se vió en la necesidad de emplear 
al verse acometido por Deliran,

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado laRíena (Q. I). G.) 
resolver de conformidad con lo consulta
do por la referida Sección, de Real orden 
lo comunico á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Abril de 1865. 
=Vaamonde.
Sr. Gobernador de la provincia de San

tander..,.

{Gacela num. 140.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

DOÑA ISADEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Corles han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno 
para que desde, el dia l.” de Julio próximo, 
si para entonces no estuviesen discutidos 
y votados los presupuestos, recaude las 
contribuciones, rentas y derechos del

Estado que comprenden los dc( año econó
mico de 1865 á 1864, é invierta sus pro
ductos en los gastos públicos, con arreglo 
á los créditos que resulten en dichos 
presupuestos, despues de realizadas las 
alteraciones que se han presentado al 
Congreso de los Diputados. Queda retira
do el aumento pedido en el derecho de 
hipotecas sobre las ventas y permutas de 
bienes inmuebles, y no podrá imponerse, 
gravamen alguno por el trasporte de via
jeros en los ferro-carriles miéntas no lle
gue á ser ley el proyecto especial presen
tado con este objeto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parteí.

Aranjuez á diez y ocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres. , •

YO LA REINA.
El Ministro de Hacienda, José de Sierra.

DOÑA ISADEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed; 
que las Cortos han decretado y. Nos san
cionado lo siguiente:

Articulo I.“ Se declaran puertos fran
cos los de las plazas de Ceuta, Melilla é 
islas Chafarinas, quedando en consecuen
cia libres de derechos y arbitrios en favor 
del Tesoro público lodos los géneros, fru
tos y efectos que en ellas se introduzcan, 
inclusos los que se hallan estancados en 
la Peninsula. Unicamente satisfarán dere
chos de. puerto y sanidad los buques con
ductores de las mercancías. Queda el Go 
bierno autorizado para extender igual fran
quicia al Peñón de la Gomera y Alhucemas, 
ó para permitiifel abastecimiento de estas 
plazas de los artículos libremente introdu
cidos en Ceuta, Melilla y Chafarinas.

Art. 2.° Los géneros, frutos y efectos 
: de producción nacional, que desde los puer

tos francos de Ceuta, Melilla y Chafarinas 
se importen en los de la Península é islas 
adyacentes, serán considerados como ex
tranjeras, y sujetos por tanto al pago de 
les derechos que establezca el Arancel. Se 
exceptúa únicamente el pescado, producto 
y procedente de las almadrabas que exis
ten ó se establezcan en los referidos puer
tos.

Art. 5.' Cualquier disposición que en lo 
sucesivo se dictare, alterando en todo ó 
en parle la franquicia concedida por la 
presente ley, no empezará á regir hasta 
pasados tres años de su publicación.

Art. 4.° El Gobierno queda autorizado 
para adoptar cuantas medidas juzgue con
venientes al planteamiento de esta conce
sión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
les.

Aranjuez á diez y ocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
El Ministro de Hacienda, José de Sierra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Negocia do 5

Remitido á infórme de la Sección de Es
tado y Gracia y Justitia dbl Consejo do 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez d.c primera instan-



cia-de liaza para procesar á Don Antonio 
Cardona, Teniente Alcalde del distrito de 
San Antonio, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.f Esta Sección ha examinado 
el expediente en que el Gobernador de las 
Islas Baleares denegó la autorización so
licitada por el Juez de primera instancia 
de Ibiza para' procesar á D. Antonio Car
dona, Teniente de Alcalde del distrito de 
San Antonio;

Resulta:
Que uno de los últimos dias deí mes de 

Octubre ó primeros de Noviembre del año 
próximo pasado, uní mujer llamada Eu
lalia Torres se presentó en casa del refe
rido Teniente de Alcalde manifestando que 
su esposo José Torres la había despedido 
de su casa, como igualmente á su hija 
Maria, quien por su parte confirmó el di
cho de su madre:

Que en vista de ello el Teniente de Al
calde se presentó en la del dicho Torres, 
á quien preguntó si qtieria admitir á su 
mujer é hija; y como le contestase que úni
camente las admitiría mandándoselo la 
Autoridad, volvió á hablar con la Eulalia 
y su hija, amonestándolas para que vol
vieran á unirse con su marido y padre 
respectivo, á lo cual contestaron que no 
querían por miedo que tenían de que las 
¡maltratase:

Que pasando unos dias volvió á presen
tarse al Teniente de Alcalde la Eulalia Tor
res insistiendo en no querer reunirse con 
su marido, - y le dijo que habla puesto á 
servir en clase de criada á su hija María, 
pidiendo al propio tiempo hiciese al José 
Torres entregara la ropa del uso déla Eu
lalia, y el albalán ó recibo en que constaba 
lo que la Eulalia había aportado al matri
monio, que ascendía á 119 pesos del pais; 
contestándola el Teniente de Alcalde que 
semejante pet:cicion debía hacerla al Juz
gado de primera instancia; pero no obs- 
laiiln ello, indicó á la Eulalia que avisase 
á la Guardia civil á fin de que subiesen por 
la tarde á la casa de Torres y se practica
ría la diligencia:

Que avisado en efecto al Teniente y una 
pareja de la Guardia civil, se reunieron 
todos en la casa del José Torres, á quien 
previno el Teniente de Alcalde D. Antonio 
Cardona que sacase la ropa que fuese de 
su mujer, y además el documento en que 
constaba lo que la misma había aportado 
al matrimonio para depositario en poder 
de su vecino mientras que marido y mujer 
recurrían ante el Juzgado á deducir sus 
respectivas pretensiones; y habiendo el 
Torres puesto de manifiesto unas pocas 
piezas de ropa que dijo eran de su mujer, 
y un papel que el Teniente deda Guardia 
civil reconoció ser el que se buscada, el 
Teniente de Alcalde hizo comparecer aun 
vecino llamado Juan Viñalarga, y le nom
bró depositario de dichas ropas y papel, 
'de lo cual sé hizo cargo;

Que después de lo relacionado, á fines de 
Enero del corriente año, volvió á presen
tarse la Eulalia al Teniente de Alcalde 
pidiéndole una arquita que tenia su ma
rido y pertenecía á su hija Maria; y ha
biéndose constituido en la casa del José 
Torres, le previno que entregase dicha 
arquita, á lo que respondió (pie él no 
la entregaría; pero que si D. Antonio Car
dona, como Teniente de Alcalde, lo man
daba; podia entregársela; y habiéndolo 
mandado en efecto, le fué entregada á la 
Eulalia, advirtiéndola que lo hacía sin per
juicio de que reclamase al Juzgado do 
primera instancia, y á calidad de que si 
este disponía luego lo contrario se le de
volviera la referida arquila:

Que el Juez de primera instancia, en 
vista de todo, solicitó del Gobernador de 
la provincia la autorizase para procesar al 
Teniente de Alcalde D. Antonio Cardona 
como autor que le calificaba del delito de 
«abrogación de atribuciones judiciales, lo 
cual denegó el Gobernador, dé acuerdo 

1 con el parecer del Consejo provincial, 
fundado en que no existía el abuso que se

• decía, pues que estaba en las facultades 
de los Tenientes de Alcalde el proceder de 
la manera que lo habia hecho D. Antonio 
Cardona con el laudable fin de conciliar 
un matrimonio, evitando las desgracias 
que pudieran haber sobrevenir atendido 
el estado de excitación y amargura de los 
ánimos de los consortes.

Visto el art. 508 del Código penal, por el 
que se castiga al empleado del órden ad- 

, rninistrativo que se abrogare atribuciones 
i judiciales:
! Visto el art. 500 del mismo Código, por 
1 el que igualmente se castiga al empleado 

del órden administrativo que retardare ó 
negare á los particulares la protección ó 
servicio que deba dispensarles según las 
leyes y reglamentos:

Considerando que, al tenor del artículo 
últimamente citado, el Teniente de Alcal
de 1). Antonio Cardona estaba en la obli
gación de prestar el auxilio que reclamaba 

' de su autoridad, y que en la manera con 
I que lo ejecutó no sé ve que lo hiciera con 
: ánimo de abrogarse atribuciones que no 
í le correspondían, porque aparece haber 
I hecho entender á la Eulalia Torres que 
i debía acudir al Juez de primera instancia, 
I de lo que es consecuencia que la medida 
■ que tomó, lo fué soló con el carácter de 

preventiva;
La Sección opina que debe confirmarse 

la negativa del Gobernador.»
¡ Y habiéndose dignado la Reina (q. D. g.) 

fesolverde conformidad con lo consultado 
por la referida Sección, de Real órden lo 
comunico a V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Abril de 
1865.=:Rodriguez Vaamonde.=Sr. Gober
nador de las islas Baleares. 

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.
Doña Isabel II, por la Gracia de Dios y ' 

la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Espadas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes loca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que h.‘ vepido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en elConsejode Estado 
pende en primera y única instancia entre 
partes, de la una 1). Juan Antonio Poulet 
y Aizpurúa, Comisario de Guerra de se- ! 
gunda clase jubilado, y en su nombre Don 
Mariano Alcaide, vecino de esta corte, de
mandante; y de la otra mi Fiscal repre- 

; sentando á la Administración, demanda, 
sobre mejora de clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual 

resulta que D. Juan Antonio Poulet y 
Aizpurúa, hallándose en servicio activo, 
promovió en 50 de Abril de 1855 expediente . 
de clasificación acreditando ante la Junta i 
de Clases pasivas los servicios que habia , 
prestado en la Marina, en el ramo de Poli- i 
cia'y en la Administración militar, apare- 1 
ciendo de los documentos que ¡presentó: ¡

1. * Que en 17 de. Setiembre de 1817 fué ¡ 
nombrado por el Director de provisiones I 
de Marina del departamento de Ferrol 1

i Maestre de víveres de la Armada en la i 
¡ corbeta Fama, cuyo deslino servio hasta ' 

el 2 de Abril de 1820, que cesó á conse- 
; cuencia del naufragio de la expresada 

corbeta, al mando del Capitán de fra
gata 1). Casimiro Vigodet, á la vista de ¡ 
Cádiz.

2. ° Que en l.° de Abril de 1825 obtuvo I 
el destino de Oficial interino de la Secreta
ría de la Subdelegaron especial de Policía 
de Ferrol, para el que fué nombrado por 
el Intendente del ramo, y en 24 de Marzo

i de 4828 lo fué para el de Oficial-escribiente

por reforma de la misma Subjjelegaeion 
por el Sub-delegadó del mismb punto, ha
biendo desempeñado este destino hasta el 
2 de Marzo de 1829, en que se separó del 
ramo á su voluntad.

5." Que en 8 de Enero de 1851 entró á 
servir en la Administración militar como 
contralor de primera clase del hospital 
militar de Barcelona por Real órden de 8 
de Emir.) de 1151. en cuyo cuerpo conti
nuó y obtuvo los destinos de escala, hasta1 
el de Comisario de Guerra graduado de 
segunda clase. Que la Junta de Clases pa
sivas, no conceptuando bastantes,- ni la 
hoja de servicios' que habia formado al 
interesado la Administración militar, nilos 
documentos que él mismo habia presen
tado. acordó en 17 de Setiembre de 1856 
qúé acreditase: primero, la loma de pose
sión del empleo de Maestre de víveres de 
la Armada: segundo, el nombramiento de 
Oficial y el de escribiente de la Subdelega
ron de Policía: tercero, la cesación en 
este último destino: cuarto, la toma do 
posesión dí-1 de Co.ilralor del hospital mili
tar de Barcelona, acreditando si desem
peñó este destino sin interrupción hasta 
que fué nombrado Oficial segundo de Ad
ministración militar, y la loma do pose
sión en la agregación que se le concedió á 
las oficinas de Barcelona en Noviembre de 
1844.

Que el interesado, desde este último 
punto y por conduelo del Contador de Ha
cienda pública, por quien se le habia co
municado el anterior acuerdo, manifestó 
en 19 de Noviembre que ningún otro do. 
cumento podía agregar á los ya presenta
dos para acreditar sus servicios como Ma
estre de víveres y los que sirvió en el ramo 
de. Policía; mucho menos en aquella épo
ca en que habían trascurr ido 52 años pró
ximamente, y despues de los contratiem
pos y variaciones (pie habia sufrido esta 
última institución bajo diferentes formas 
y nomenclaturas; y en cuanto á los del 
Cuerpo administrativo del ejército, se ha
llaban consignados en la hoja de servicios 
unida al expediente:

Que insistiendo nuevamente la Junta en 
su anterior reclamación en 15 de Agosto 
de 1857. I). Jiían Antonio Poulet y Aizpu
rúa remitió en 4 de Setiembre por el con
ducto correspondiente certificaciones que 
acreditaban la toma de posesión de su 
destino de Contralor del hospital militar 
de Barcelona en el año de 1851, y la de 
agregación á las oficinas del cuerpo de 
aquel distrito en el de 1844:

Que ascendido en este intermedio Don 
Juan Antonio Poulet y Aizpurúa á Comi
sario de Guerra efectivo de segunda clase 
por Real titulo de 2 de Junio de 1855, 
continuó d iseqipe jando este destino 
hasta que por Real órden de 25 de 
Noviembre de 1859 fué declarado jubilado 
á propuesta del Director general de Admi
nistración Militar, en atención á haber 
cumplido la edad tle 65 años que prefija
ban como máxirnun para el servicio las 
Reales órdenes de 10 de Enero de 1855 
y 16 de Julio de 1855:

Que en su consecuencia, acudió á la Jun
ta de Clases pasivas para que, con vista 
del expediente que obraba en la misma, 
e clasificase; y esta en 22 de Mayo de 1860 

le reconoció 25 años, un mes y 10 dias de 
servicios; le señaló, con arreglo á lo que 
prevenía el art. 26 de la ley de presupues
tos de 26 de Mayo de 1855, el sueldo de 
6.000 rs., dos quintos del de 15.000 que 
disfrutó cu su último destino de Comisa
rio de Guerra de segunda clase, y le re
bajó los servicios siguientes:

l.°  El tiempo que sirvió la plaza de 
Maestre de víveres de la Arma en la cor
beta Fama, en razón á que la Dirección de 
Contabilidad de Marina, en comunicación 
contestando á la misma Junta, su fecha 16 
de Mayo del mencionado año de 1860, que 
obra en ol expediente, manifestó qüe el 

destino en cuestión habia sido y ora con
siderado como provisional, expresando al 
mismo tiempo que por esta circunstancia 
no tenían derechos pasivos los individuos 
que los servían, ni formaban corporación 
y como meros particulares prestaban fian
za en cautela de los intereses que mane
jaban..

2.” El en que estuvo desempeñando las 
plazas de Oficial interino de la Subdelcga- 
cion de Policía de Ferrol y la de éscrí- 
bienlc de la Secretaria déla misma, por 
la calidad del nombramiento primilivo'que. 
no podia servir de base de carrera, me
diante no haber acreditado que entre 
aquel nombramiento y el posterior de es
cribiente no hubo intermisión, y no haber 
acompañado copia de ellos, según preve
nia la instrucción de 10 de Febrero de 
4850.

5.° Desde 8 de Diciembre de 1852, que 
fué. suspenso de su destino de Contralor 
del hospital militar de Barcelona por dis
posición del Ordenador Jefe del distrito, 
hasta 15 de Abril de 1857, que fué repuesto 
por disposición de dicho Jefe á consecuen
cia de haber terminado la causa que se le 
formó por faltas disciplinarias.

4.” El tiempo que medió desde el 21 de 
Julio de 1844 en que fue declarado cesante 
de su destino de Oficial segundo del cuerpo 
de Administración militar, al 28 de No
viembre que volvió al servicio activo en 
clase de agregado.

Que no conformándose el interesado 
con la anterior clasificación, mediante á 
que el tiempo que se le rebajaba y que le 
habia sido acreditado en la hoja de ser
vicios que se le formó por la Administra
ción militar en 51 de Diciembre de 4855, 
unido al que se le reconocía, completaban 
55 años, cuatro meses y tres dias de servi
cios al Estado, que le daban derecho á Jos 
cuatro quintos del sueldo que se le habia 
reconocido por regulador, acudió en 10 
de Octubre, con instancia dirigida á mi 
Real Persona por conduelo del Goberna
dor de Barcelona, punto de su residencia, 
solicitando que. con presencia de su ex
pediente de clasificación se rectificase esta,, 
reconociéndole los años .y el sueldo queso, 
dejan referidos:

Que la Junta de Glasés pasivas informó 
en 19 de Abril de 1861 que las deducciones 
que hizo al interesado en su clasificación 
estaban ajustadas á la legislación vigente, 
y que á la hoja deservicios que se le redac
tó por la Administración militar no podía 
darse.el valor que pretendía Poulet y Aiz
purúa por no ser délas que trataba el ar
ticulo 45 de la instrucción de 40 de Febre
ro de 1850:

Que no era do abono la base de su car
rera, según habia manifestado la Dirección 
de Contabilidad de Marina en su comuni
cación ya referida de 16 de Marzo de. 1860 
y que esto hacia que tampoco lo fuese el 
servicio que prestó en Policía por el carác
ter de interino con que lo hizo, según se 
determinaba en la ley de 26 de Mayo de. 
1855; y que por lo tanto, con estas deduc
ciones no reunía el tiempo necesario para 
optaral máxirnun de jubilación que pre
tendía:

Vista la Real órden de 16 de Julio del 
mismo año de 1861, por la cual de confor
midad con lo informado por la Asesoría 
general, se desestimó la solicitud de Don 
Juan Antonio Poulet; se confirmó el acuer
do de la Junta de Clases pasivas, y sé de
claró que no tenia derecho á la mejora de 
clasificación que pretendía:

Vista la demanda interpuesta por el in
teresado y reproducida en su nombre por 
D. Mariano Alcaide, vecino de esta córte, 
con la pretensión de que se le reconozcan 
12 años, 2 mésés y 25 dias de servicios 
más de los que la Junta de clases pasivas 
le habia reconocido, y que lo habían sido 
ya por lá Dirección general de Adminis
tración militar en la hoja que le formó en



Anuncios Oficíales,

Alcaldía constitucional de Valmala.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito correspon
diente ál año económico de 1865 á 1864,

1 
fin de Diciembre do 185?.; y que teniendo 
de servicios 55 años, 4 meses y 5 dias, le 
corresponden los cuatro quintos del sueldo 
de 15.000 rs que disfrutó en activo servi
cio:

Visto el documento que en copia legali 
zadase ha acompañado á la demanda, en 1 
que consta que el interesado presentó en 
11 de Junio de 11150 en la Comisión cen
tral de liquidación de atrasos de Guerra 
para su liquidación y reconocimiento una 
certificación con el iiúm. 11, fecha 26 de 
Enero de 1822, por reales vellón 5.050, que 
por resultas desde el año de 1816 hasta el 
de 1819 le expidió la contaduría de la pro
visión de víveres de Marina del departa
mento de Ferrol por sueldos vencidos co
mo Maestre que fué de la Real Armada.

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal pidiendo la confirmación de la Real 
orden, reclamada:

Considerando que el cargo de Maestre 
d? viveres era eventual, y que por lo mis
mo, aunque estuviese comprendido en la 
plantilla de los buques, y hecho el nombra
miento por Jefe autorizado para ello no : 
puede entenderse como de. nombramiento ¡ 
Real hecho por delegación, para que le sir- • 
ha de base de carrera el que desempeñó i 
l). Juan AntonioPoulelcnla corbeta Fama:

Considerando que para los empleos que 
sirvió en la Subdelegacion de Policía de 
Ferrol no fué nombrado como propietario ■ 
sino en calidad de interino: circustanciá 
que impide igualmente que lesean loma- ¡ 
dos como base de carrera:

Considerando que solo estovó suspenso > 
en su destino de Contralor del hospital 
militar de Barcelona durante, el curso de 
li causa, como lo comprueba la resolución 
que en olía sé dictó, y la circunstancia do 
habérsele mandado abonar los sueldos del 
tiempo que duró la suspensión con el des
cuento que por via.de corrección se. le im
puso, y que por lo mismo aquel tiempo 
debe serle admitido como servicio:

Conformándome coti lo consultado por 
la Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Joaquín José Casans, D. Antonio Escudero, 
1). Florencio Rodríguez Vaamonde; D. Ma
nuel Moreno López, I). Fernando Calderón 
Collantós, D. Juan de Lorenzana, D. Manuel 
Sánchez Silva, 1). Santiago Otero y Veiaz- 
qiiez, D. José de Villar y Salcedo y 11. Ante
eo deEcharri:
Vengo en mandar que se abone á I). Juan 

Antonio Poulet, como de servicio por en
tero el tiempo que medió desde 8 de Di
ciembre de 1852 á 15 deAbril.de 1857, 
confirmando en lo demás la Real orden 
reclamada, y debiéndose rectificar en este 
sentido la clasificación del interesado.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y trcs.=Está rubrica
do de la Real mano.=El Presidente de[ 
Consejo de Ministros, Marqués de Mirado, 
res.»

Publicación .=Leido y publicado el an 
terior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia publícala Sa
la de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 18 de Abril de 1865.= Migu 
Zorrilla.

se hallará de manifiesto, en la Sityela- 
ria de este Ayuntamiento desde el dia 
10 del actual hasta el 18 del mismo 
ambos inclusive. Lo que se anuncia al 
público para que los contribuyentes que 
se alian comprendidos en el mismo pue
dan reclamar de agravió y trascurido 
este tiempo no se oirá reclamación al
guna'.

Valmala 8 Junio de 1865. =Pór el 
Alcalde, El Teniente, DeograciasCámara.

Alcaldía ctntstilucional de la Mi'rin,dad 
de Va'dcporrcs.

Debiendo procederse á la rectificación 1 
déla riqueza territorial, urbana y pe- I 
citoria de este distrito, qué ha de servir ¡ 
de base para la formación del repartí- ¡ 
miento de la contribución territorial del 
año económico de 1861; se hace preciso 
que lodos los contribuyentes forasteros 
en el improrogable término do 15 dias 
á contar desde su inserción ene! Boletín 
oficial, den relaciones exactas de los vienes ; 
que posean ea este distrito; pues pasado 
dicho plazo sin verificarlo no se oirá re
clamación alguna v les parará el per- ‘ 
u icio que haya inga r.

Merindad de Valdepnrres Junio 8 de 
1865. Juan Manuel Azcona.

Ayuntamiento constitucional de Nebreda.
El repartimiento de la contribución 

I territorial, inmuebles, cultivo y ganade- 
I ría de este distrito, correspondiente para 

el primer año económico que dá princi
pio en l.° de Julio de 1865 y se liua- 

i liza en 51 de Junio de 1864, se halla 
! espueslo al público en la Secretaría del 
i referido Ayuntamiento desde e> dia 9 al 

15 del que rije, para que lodo contri
buyente pueda enterarse de. sus cuotas, 
y si se creyese agraviado, presen lar sus 
reclamaciones en el tiempo limitado, 
que pasado de ól, no se admitirán aun
que fuesen justas. Nebreda y Junio 8 
de 18G5.=EI Alcalde, Manuel Peña 
coba.=P. O.=Linn Nuñez y Arroyo, 
Secretario

( Administración de la Fabrica de Poca. 
í Pliego de condiciones bajo las cuales ■ e 

subastarán en pública licitación las 
mueras que en el presente año, pro
duzca el mineral de esta Salina deno
minado Garci-Mazon.
I ,a Desde el dia que tenga efecto la 

sub.sta, podrá el rematante dar princi
pio al saque de mueias.

2.a Si la subasta no mereciese apro • 
bacion de la Dirección general de líenlas 
Estancadaseli emólantesatisfará el valor 
de las mueras que hubiere extraído antes 
de la aprobación del remate, sirviendo 
de tipo para el proraleo el importe total 
de la subasta.

5.a Aprobado el remate, tendrá de-

nislraeion la facultad de nombrar uno de 
ellos para que la dé conocimiento del 
estado en que se encuentra el mineral.

5. a Igualmente pondrá el rematante 
á su cosía el torno, maroma, canales y 
demás que sean necesarias para la ex
tracción de mueras.

6. a Si por cualquierevénlo el mine
ral se obstruyere ó no permitiese la ex
tracción de mueras en poco ó mucho 
tiempo, no podrá el postor pedir rebaja 
del importe del remate.

7. a A su pago se. obligará el rema
tante, si fuere heredero, con el número 
suficiente de fanegas de sal liquidas de 
pago para responder de la cantidad en 
que se hubiere efectuado la adjudicación, 
y no siendo heredero hipotecará en bie
nes raíces el doble del importe ó entre
gará la tercera parle de este en metálico 
en la Caja de Depósitos sucursal de esta 
provincia.

8. a El tipo que se fija para admitir 
las proposiciones sirá de 4.000 rs.

9. a Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione la subasta.

10. El mismo presentará para unir
los al expediente los pliegos de papel 
sellado de reintegro conformo á lo man
dado.

11. La subasta tendrá logaren la 
Administración de dicha Salina el dia 
treinta del corriente mes.

Las proposiciones arregladas al mo
delo que se dirá, se harán en pliegos 
cerrados (que se admitirán hasta las on 
ce y media de la mañana del citado día 
treinta) en cuyos sobres se expresará el 
nombre de! que suscriba y el objeto que 
le motiva. Dadas las doce se abrirán los 
pliegos.y se publicará su contenido ad
judicándose el remate al que presente la 
proposición más ventajosa. Si resultaren 
dos ó más proposiciones ¡guales se abri
rá en el acto nueva licitación también por 
pliegos cerrados en la que solo pueden 
l miar parle los autores de las proposi
ciones que ocasione el acto, repitiéndose 

I esta operación tantas veces cuantas sean 
necesarias para que resulte una sola 
proposición como más ventajosa.

.Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de............ se

obliga á tomar las mueras qué produzca 
el minei al de Garci-Mazon en el presente

I año, en la Salina de Poza por la canli 
: dad de........... y coi) sugecion á lascon-
I diciones del pliego que se le ha mani- 
I (estado.
; Poza 9 de Junio de 18G5.=EI Oficial 

interventor, P. I.=Famt'nollerrera.= 
El Administrad ir principa , P. O , N.co-

, TOKÍ A BE BELOHAEO. 
' Se celebrará en los dias 24 y 25 del 
i actual; en este segundo dia se lidiarán 

por mañana y tarde varios novillos para
rocho aquel á cuyo favor quede, para lo; aficionados, también están exentos de
sacar las mueras en los días y épocas 
del año que más le convenga, al respecto I 
de 250 pellejos por dia.

4.a Será de cuenta del rematante el , 
pago de los peones que se. emplean en el 
saque de mueras reservándole la Admi-

pagar defechos de pastos los ganados 
que en dichos dias se presenten en el 
ferial, podiendo los labradores proveerse 
de los aperos de labranza que necesiten, 
por los muchos que en citada feria se 
presentan.

Lo que se anuncia al público para su 
cononcimiento. Belorado Junio 8 de 
1865.—El Alcalde, Angel Ocio.

Anuncios Particulares.

El dia 6 del corriente mes de Junio 
desapareció de una posada de Pampliega, 
una pollina negra," de 6 cuartas de alza
da, fuerte, pelo negro al cuadril de la 
derecha, está esquilada efecto de una 
cogerá que ha tenido y se la hecho una 
untura, esta herrada de las manos; la 
persona que tenga conocimiento de su 
paradero puede dirigirse ai Sr. Alcalde 
do Sla. María del Campo, quien recom
pensará los gastos y demás.

Aviso al público.
Don Leonardo Gómez, vecino de V¡- 

llarcayo, con poder de su dueño, vende 
una casa de nueva planta, tejada, ama
derada y repartida la habitación del suelo, 
titulada del Sr. Dean de Burgos, (q. e. d.) 
sita en la plaza de Gayangos, frente á la 
fuente; linda su fachada al este con ca
mino lleal de un decámetro 5 metros 50 
cen límeteos de ancha con 8 méteos de 
alta, toda de piedra sillar, forma elegan
to, con su puerta principal y una venta
na apaisada por cada costado, 2.° piso 
balcón de repiso con un antepecho ácada 
costado. Los lados de la casa son de 
manipostería de un deeá nelro 4 méteos 
10 centímetros, con sus adheridos al sur 
un jardín de 5 cuartillos castellanos de 
pavimento, muchos árboles frutales, si
guiendo la línea del este á fachada de la 
casa una pared de un decámetro 8 mé- 
tros 30 ci'iil ¡metros, al oeste y norte un 
corral de igual pavimentó, y siguiendo la 
línea de la casa al este úna pared de 
5 metros.

Se vende el 28 del presente mes de 
Junio á las dos de su larde en remate 
público, en la casa consistorial de dicho 
Gayangos, bajo las condiciones que se 
pondrán de manifiesto

Villarcayo Junio 5 de 1865.—Leo
nardo Gómez. (2-^2)

IMPRENTA DE T SANTAMARÍA, 
Placa de la Lil^rlad, casas de. la 

Salguera.
Consecuente esta casa en suministrar 

á los Ayuntamientos lodo cuanto les sea 
necesario, tiene el gusto de ofrecerles los 
nuevos modelos para formar las matrí
culas, recibos de talón para la misma, 
ídem para la territorial y de consumos, 
lista cobraloria, modelos para las cuen
tas de pósitos, idem para municipales, 
relaciones de riqueza, apéndice al ami- 
llaramienlo con s-is resúmenes, libros 
para la contabilidad municipal y. papel 
rayado para formar el reparto de con
tribución para vecinos y forasteros.

La mi una casa se encarga de cual
quier trabajo particular que pueda ocur
rir, procurando hacerles con lucidez y 
economía. (4—4)

CAMAS DE HIERRO.
En el almacén de Ferretería estable

cido en la plaza del Arzobispo, se en
cuentra un grao surtido de aquellas, des
de el módico precio de 95 rs. en adelan
te. En el mismo establecimiento se sigue 
despachando con la economía que tiene 
acreditada, hierros de todas formas V 
dimensiones, ejes, herrajes para puertas 
y ventanas, palas de hierro, clabazon 
dalles, etc., etc. (4—12)

Establecimiento tipogkafico de la 
ExCMA. DlPUrAiClON Á CARGO IE J1MENEZ.
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